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Ahora sí
¡Regularización ya!



Arraigo para solicitantes de Protección 
Internacional

Disposición Adicional Vigésima

Dirigida a personas que presentaron
solicitud de PI antes del 1 de enero de 2026

✓ Autorización de arraigo social
✓ Vigencia: 1 año
✓ Residencia + trabajo (cuenta ajena y
propia)
✓ Habilitación provisional desde admisión a
trámite

Arraigo extraordinario para personas que no hayan 
solicitado nunca protección internacional.

Disposición Adicional Vigésimoprimera

Dirigida a personas que entraran en España 
antes del 1 de enero de 2026 

✓ Autorización de arraigo excepcional 
✓ Vigencia: 1 año
✓ Residencia + trabajo (cuenta ajena y propia)
✓ Habilitación provisional desde admisión a 
trámite

PRINCIPALES FIGURAS DEL PROCESO DE REGULARIZACIÓN



SOLICITUD DE ARRAIGO PARA PERSONAS QUE SEAN O HAYAN SIDO 
SOLICITANTES DE ASILO 

D.A 20ª

Ha presentado solicitud de acceso al procedimiento de PI o,

Ha registrado solicitud de PI en España o,

Ha formalizado solicitud de PI en España o, 

Tuvo una solicitud de asilo que fue denegada, inadmitida o desistida.

SOLICITUD ANTES DEL 1 DE ENERO DE 2026



SOLICITUD DE ARRAIGO PARA PERSONAS QUE SEAN O HAYAN SIDO SOLICITANTES DE 
ASILO D.A 21ª
REQUISITOS

Mayor de edad, en España.

Sin expedientes de estancia o residencia en trámite

No válido para solicitantes con protección temporal (Ucrania)

Con pasaporte (en vigor o caducado)

Permanencia ininterrumpida últimos 5 meses

Sin antecedentes penales

No ser amenaza para orden / seguridad / salud pública

No rechazable según convenios internacionales

Fuera del plazo de compromiso de no retorno

Tasa de tramitación abonada



SOLICITUD DE ARRAIGO PARA PERSONAS QUE SEAN O HAYAN SIDO SOLICITANTES DE 
ASILO D.A 20ª

DOCUMENTOS A PRESENTAR

Formulario de solicitud específico EX 31

Copia completa del pasaporte (en vigor o caducado) / cédula de inscripción ( en vigor o caducada)

Solicitud de asilo: tarjeta roja, blanca, manifestación de voluntad 

Acreditación de permanencia ininterrumpida en España durante los 5 meses previos (cualquier medio de 
prueba válido en derecho con datos de identidad)

Certificado de antecedentes penales del país de origen y países de residencia en los últimos 5 años 
previos a la entrada en España

Justificante del pago de la tasa de tramitación. ( 790 código 052. Epígrafe 2.3.1) 

Cuestionario de situación formativa y sociolaboral (datos estadísticos; no condiciona la resolución)



SOLICITUD DE ARRAIGO PARA PERSONAS NUNCA HAYAN SIDO SOLICITANTES DE 

ASILO D.A 21ª

REQUISITOS

Mayor de edad, en España, situación irregular

Sin procedimientos de residencia en trámite

Pasaporte / cédula de inscripción (en vigor o caducado)

Permanencia ininterrumpida últimos 5 meses

Sin antecedentes penales

Sin amenaza para orden / seguridad / salud pública

No rechazable en países con convenio con España

Fuera del plazo de compromiso de no retorno

Tasa de tramitación que se abona cuando llega el inicio de la comunicación 



SOLICITUD DE ARRAIGO PARA PERSONAS NO HAYAN SOLICITADO ASILO  
D.A. 21º

PERSONAS EN 
SITUACION 

IRREGULAR QUE NO 
HAYAN SOLICITADO 

NUNCA ASILO

VÏNCULO LABORAL

TENER UNA OFERTA 
DE EMPLEO

HABER TRABAJADO

COMPROMISO DE 
TRABAJO POR 

CUENTA PROPIA

VÍNCULO FAMILIAR
FAMILIAR 

TENER HIJAS(OS 
MENORES EN 

ESPAÑA

TENER HIJAS(OS 
MAYORES 

DEPENDIENTES

TENER 
PROGENITORES EN 

ESPAÑA

VULNERABILIDAD

CUALQUIER 
CONDICION DE 

VULNERABILIDAD 



SOLICITUD DE ARRAIGO PARA PERSONAS QUE SEAN O HAYAN SIDO SOLICITANTES DE ASILO D.A 21ª

DOCUMENTOS A PRESENTAR

Genéricos

Formulario de solicitud Ex 32

Copia completa del pasaporte (en vigor o caducado) / cédula de inscripción ( en vigor o caducada)

Acreditación de permanencia ininterrumpida en España durante los 5 meses previos (cualquier 
medio de prueba válido en derecho con datos de identidad)

Certificado de antecedentes penales del país de origen y países de residencia en los últimos 5 años 
previos a la entrada en España

Justificante del pago de la tasa de tramitación

Cuestionario de situación formativa y sociolaboral (datos estadísticos; no condiciona la resolución)



SOLICITUD DE ARRAIGO PARA PERSONAS QUE SEAN O HAYAN SIDO SOLICITANTES DE ASILO D.A 21ª

DOCUMENTOS A PRESENTAR

Específicos

TENER 
TRABAJO

OFERTA DE 
EMPLEO

HABER 
TRABAJADO

INFORME DE VIDA 
LABORAL

COMPROMISO 
DE ACTIVIDAD 
POR CUENTA 

AJENA

COMPROMISO 
FIRMADO EN EL 

FORMULARIO

TENER HIJAS O 
HIJOS  

MENORES

CERTIFICADO 
DE NACIMIENTO 
APOSTILLADO 
DE LA HIJA/O

JUSTIFICANTE 
DE 

CONVIVENCIA

TENER 
ASCENDIENTES

CERTIFICADO 
DE NACIMIENTO 
APOSTILLADO 

DEL 
SOLICITANTE

JUSTIFICANTE 
DE 

CONVIVENCIA

TENER HIJAS O 
HIJOS MAYORES 
DEPENDIENTES

CERTIFICADO 
DE NACIMIENTO 
APOSTILLADO 
DE LA HIJA/O

ACREDITAR 
DEPENDENCIA

JUSTIFICANTE 
DE 

CONVIVENCIA

Resto de personas: informe 

de vulnerabilidad



¿Y SI NO CONSIGO MI CERTIFICADO DE PENALES?

Si ha solicitado el certificado y ha transcurrido UN MES sin recibirlo, deberá presentar:
➢ •a) Justificante de haber solicitado el certificado de antecedentes penales o documento equivalente ante las 

autoridades del país extranjero
➢ •b) Declaración responsable (modelo específico) manifestando no haber recibido respuesta en el plazo de un 

mes
➢ •c) Autorización (modelo específico) a las autoridades españolas para recabar sus antecedentes penales — en 

español y en el idioma del país correspondiente

Tramitación posterior:
•La Unidad de Tramitación de Expedientes de Extranjería (UTEE) solicitará al Ministerio de Presidencia, Justicia y 
Relaciones con las Cortes que recabe el certificado por vía diplomática, a través de las Misiones Diplomáticas de 
España
•El procedimiento se suspende por un máximo de 3 meses
•Si transcurren 3 meses sin recibir el certificado, se comunicará a la persona solicitante, que tendrá 15 días para 
aportarlo; si no lo hace, se le tendrá por desistida



Solicitudes Simultáneas

DA 20ª, DA 21ª y Disposición Transitoria 1ª

SOLICITUDES SIMULTÁNEAS DE OTRAS PERSONAS 
ADULTAS

En ambas disposiciones, los titulares pueden presentar solicitud 
simultáneamente con:

• Ascendientes de primer grado
• Cónyuge o pareja registrada

En DA 21ª: los familiares de la unidad de convivencia NO necesitan 
acreditar el requisito adicional (laboral, familiar o vulnerabilidad) de 
forma independiente.

PROGENITORES YA CON RESIDENCIA: SE PRESENTA EN LA OFICINA DE 
EXTRANJERIA O  MERCURIO CON EL MODELO EX 25

Esta DT también se aplica a solicitudes presentadas por 
progenitores/tutores ya titulares de autorización de residencia 
temporal, siempre que la solicitud se presente antes del 30 de junio de 
2026. La oficina de extranjería competente resuelve en el plazo de 1 
mes.   

• PRESENTAR FORMULARIO PROPIO DE LA 

REGULARIZACION,.

PERMISOS DE MENORES DE EDAD (DT 1ª)

• Hijos/as menores de edad
• Hijos/as mayores con discapacidad que requiera apoyo
• Personas bajo tutela legal del solicitante

• Art. 159 (menores nacidos en España): exento del plazo de 6 
meses desde el nacimiento

• Art. 160 (menores no nacidos en España): exento de informe  
de Vivienda adecuada y requisito de medios económicos

• Sí se exige: permanencia del menor en España 5 meses 
ininterrumpidos

• Vigencia autorización del menor: 5 AÑOS

FLEXIBILIZACIONES:

• PRESENTAR FORMULARIO EX 31 y EX 32, CERTIFICADO DE 

NACIMIENTO DEL MENOR APOSTILLADO,  Y PERMANECIA DE 

CINCO MESES  Y CONVIVENCIA CON EL PROGENITOR 

SIMULTANEAMENTE CON LA SOLICITUD.



Solicitudes de Menores de edad cuyos progenitores ya tienen 
residencia

Esta DT también se aplica a solicitudes presentadas

por progenitores/tutores ya titulares de autorización
de residencia temporal, siempre que la solicitud se
presente antes del 30 de junio de 2026. La oficina de
extranjería competente resuelve en el plazo de 1 mes.

• Hijos/as menores de edad
• Hijos/as mayores con discapacidad que requiera apoyo
• Personas bajo tutela legal del solicitante

• Art. 159 (menores nacidos en España): exento del plazo de 6 
meses desde el nacimiento

• Art. 160 (menores no nacidos en España): exento de informe  
de Vivienda adecuada y requisito de medios económicos

• Sí se exige: permanencia del menor en España 5 meses 
ininterrumpidos

• Vigencia autorización del menor: 5 AÑOS

• PRESENTAR FORMULARIO EX 25, CERTIFICADO DE 

NACIMIENTO DEL MENOR APOSTILLADO,  Y PERMANECIA DE 

CINCO MESES  Y CONVIVENCIA CON EL PROGENITOR 

SIMULTANEAMENTE CON LA SOLICITUD, CERTIFICADO DE 

ESCOLARIDAD

• SE PRESENTA EN LA OFICINA DE EXTRANJERIA



Disposición Transitoria 2ª — Solicitudes en Tramitación

Régimen simplificado para expedientes presentados antes de la entrada en vigor

Solicitudes presentadas al amparo de la DT 5ª del RD 1155/2024 ANTES de la entrada en vigor de este Real Decreto:

Solo necesitan acreditar: carencia de antecedentes penales y no suponer amenaza al orden público, seguridad y 
salud pública (informe policial).

Solicitudes de autorización temporal por circunstancias excepcionales (Título VII RLOEX, salvo art. 128.1) en tramitación desde el 
20 de mayo de 2025:

Solo necesitan: haber estado en España antes del 1 de enero de 2026 y cumplir los requisitos generales de la DA 
21ª (apartado 1).

DA 19ª — Beneficiarios de protección temporal (Ucrania):

Los titulares de residencia obtenida por la Decisión UE 2022/382 (protección temporal Ucrania) podrán solicitar las autorizaciones de 
estancia y residencia del Reglamento iniciables desde España, incluidas las del art. 125 y Ley 14/2013 (emprendedores).



Otras Modificaciones del Reglamento

Artículos 97, 126, 127, 130, 132, 172, 190, 191 y disposiciones adicionales



¿Preguntas dudas?



PRESENTACION EXPEDIENTES

PLAZO MAXIMO

30 DE JUNIO

CÓMO PRESENTAR

Personalmente
Mediante 

representación:

Abogacía

Entidades 
Colaboradoras

Gestoria

Graduados 
Sociales

DONDE PRESENTAR

090
FORMULARIO

CITA PREVIA 
TELEMÁTICA

COMO PEDIR CITA PREVIA

Presencialmente

Oficinas de 
Correos

Oficinas de 
la Seguridad 

Social

Telemáticamente:

https://www.inclusion.gob.es/formulari

o-cita-previa-regularizacion-

extraordinaria-2026

https://icp.administracionelectronica.g

ob.es/icpplus/index.html

https://www.inclusion.gob.es/formulario-cita-previa-regularizacion-extraordinaria-2026
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TASAS

¿CÓMO PAGARLAS Y CUANDO?

PERSONAS ADULTAS QUE HAN SIDO SOLICITANTES DE ASILO

TASA 790 CODIGO 052   EPIGRAFE 2.3.1 

IMPORTE: 38,28 €

Pagarlas antes de la presentación y se presenta la tasa con el expediente

PERSONAS ADULTAS QUE EN SITUACIÓN IRREGULAR QUE NO

HAN SOLICITADO ASILO

TASA 790 CODIGO 052   EPIGRAFE 2.3.1 

IMPORTE: 38,28 €

Si nunca ha tenido NIE: esperar a que la OFEX nos envie la tasa para pagarla

Si tienen NIE asignado: se recomiendo pagar antes para evitar problemas de 

comunicación

PERSONAS MENORES de EDAD

(todos los supuestos)

TASA 790 CODIGO 052   

EPIGRAFE 2.1.5

MPORTE: 10,94 €

Si nunca ha tenido NIE: esperar a que la 

OFEX nos envie la tasa para pagarla

Si tienen NIE asignado: se recomienda 

pagar antes para evitar problemas de 

comunicación



FORMULARIOS DE SOLICITUD



FORMULARIOS DE SOLICITUD



FORMULARIOS DE SOLICITUD



FORMULARIOS DE SOLICITUD
EX31



FORMULARIOS DE SOLICITUD
EX 31



FORMULARIOS DE SOLICITUD
EX 32



FORMULARIOS DE SOLICITUD
EX 32



FORMULARIOS DE SOLICITUD
EX 32



¿Preguntas dudas?



(Mini) Encuesta UE

Haz clic para acceder a la encuesta: 

//ec.europa.eu/eusurvey/runner/CERV_2021-2027

En la pestaña “languages” (situada en la columna de la derecha) escoge 

el idioma en el que prefieras que te aparezcan las preguntas.  

En el apartado sobre la información del proyecto, estos son los datos que debes incluir:  

• Referencia del Proyecto: 101182791

• Tipo de actividad: Formación 

• Título del acto: Preguntas y respuestas Tramitación Regularización extraordinaria

• Fecha del acto: 27/04/2026   

• Duración del acto en días: 1 

• ¿Se celebró el acto físicamente o en línea?: En línea


	Diapositiva 1
	Diapositiva 2: Ahora sí ¡Regularización ya!
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15
	Diapositiva 16: ¿Preguntas dudas?
	Diapositiva 17
	Diapositiva 18
	Diapositiva 19
	Diapositiva 20
	Diapositiva 21
	Diapositiva 22
	Diapositiva 23
	Diapositiva 24
	Diapositiva 25
	Diapositiva 26
	Diapositiva 27: ¿Preguntas dudas?
	Diapositiva 28

